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Factura: 003-002-000162375 20201701004P02612 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA. 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO. 

EXTRACTO 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

FACTURA No. 003-002-000162375 

ESCRITURA No. 20201701004P02612 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

  

      

      

    

    

   

STEPHANÍE ZEA COELLO E 

'OSWALDO ANTONIO TAMAYO GUERRERO Y LA SEÍ RA 

VERÓNICA ENDARA SAA : 

AFAVOR DE: 

LUKA CUK 

CUANTIA: USD $160 

G.Ss 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el di 

de hoy VEINTISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTE, ante 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO  QUISILE! 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO, comparecen cpn 
plena capacidad, libertad y conocimiento, EN CALIDAD DE 

CEDENTES Los cónyuges LUIS BERNARDO TAMAYO 

GUERRERO y la señora DENISSE STEPHANIE ZEA COELLO]! 

de estado civil casados entre sl, ecuatorianos, con domicilio e: 

las calles  Alpallana  e6-178, con email 

luistamayoQettecuador.com, con teléfono cero nueve ocho 

cuatro cinco uno seis cinco ocho ocho (0984516588) ; y los 

cónyuges señores OSWALDO ANTONIO TAMAYO GUERRERO 

y la señora MARÍA VERÓNICA ENDARA SAA, de estado civil 

casados entre sí, ecuatorianos, con domicilio en las calles 

1 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

Alpallana E6-178, con email oswaldotamayoQettecuador.com, 

con teléfono cero nueve nueve nueve nueve tres seis siete uno 

cuatro (0999936714); y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIO, el señor LUKA CUK, de nacionalidad croata, de 

estado civil soltero, con domicilio en las calles Jiménez de la 

Espada N treinta y dos — dos siete ocho y González Suarez, con 

email cuk_lukaQhotmail.com teléfono cero nueve nueve siete 

cero cero uno cinco dos ocho (0997001528); por sus propios y 

personales derechos a quienes de conocer doy fe en virtud de 

que me exhibieron sus cédulas de cludadanía e identidad que 

en fotocopias se agregan a este instrumento, y autorizando por 

los comparecientes para descargar el Certificado el Certificado 

Electrónico de Datos de Identidad del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil y me solicitan que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal 

a continuación transcribo.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sÍrvase incorporar la siguiente 

que contienen una cesión de participaciones que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Intervienen en el presente 

instrumento, por una parte: en calidad de CEDENTES: Uno. Los 

cónyuges Luis Bernardo Tamayo Guerrero y la señora Denisse 

Stephanie Zea Coello, de estado civil casados entre sÍ, 

ecuatorianos, con domicilio en las calles Alpallana e6-178, con 

email primernombre.primerapellidoMettecuador.com, con 

teléfono cero nueve ocho cuatro cinco uno seis cinco ocho ocho 

(0984518588); y DOS. Los cónyuges señores Oswaldo Antonio 

Tamayo Guerrero y la señora Marla Verónica Endara Saa, de 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

estado civil casados entre sí, ecuatorianos, con domicilio en las 

calles ALPALLANA E6-178, con email 

primernombre.primerapellidoQettecuador.com, con teléfono 

    
      

     

   
      

   

   

      

cero nueve nueve nueve nueve tres seis siete uno cuatro 

(0999936714); y, por otra parte, en calidad de CESIONARIO, el 

señor LUKA CUK, de nacionalidad croata, de estado civil 

soltero, con domicilio en las calles Jiménez de la Espada N 

treinta y dos — dos siete ocho y González Suarez, e il 
la 

cuk_lukaGhotmail.com teléfono cero nueve nueve, ¡Ele terg 

cero uno cinco dos ocho (0997001528). CLÁUSUL, aúNo 

ANTECEDENTES. - Uno. Mediante escritura públi 

catorce de agosto de dos mil dieciocho, anio apar) 

Trigésimo del Cantón Quito, se constituyó la ci 

CONTIGONET CIA. LTDA., la misma que se encuentra inscrit: 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el dieciséis de agost: 

del dos mil dieciocho, bajo el número cuatro mil ciento setent: 

número de repertorio ciento seis mil trescientos ochenta, DOH. 

En junta general extraordinaria y universal de socios de la 

mencionada compañía, llevada a cabo el día 17 de junio de dos 

mil veinte, se autorizó las siguientes cesiones de 

participaciones sociales: A. Cesión de ocho (8) participaciones 

sociales con el valor de USD. 10 cada una, que el socio LUIS 

BERNARDO TAMAYO GUERRERO efectuará a favor del señor 

LUKA CUK. B. Cesión de 4 participaciones sociales con el 

valor de USD 10 cada una, que el socio OSWALDO ANTONIO 

TAMAYO GUERRERO efectuará favor del señor LUKA CUK. 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con 

los antecedentes expuestos, se efectúan las siguientes 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

cesiones de participaciones sociales de la compañía 

CONTIGONET CIA. LTDA: Uno. Los cónyuges LUIS 

BERNARDO TAMAYO GUERRERO y la señora DENISSE 

STEPHANIE ZEA COELLO, ceden y transfieren 8 

participaciones sociales, con el valor de 10 dólares cada una, 

de la compañía antes referida, a favor del señor LUKA CUK, Los 

cónyuges OSWALDO ANTONIO TAMAYO GUERRERO y MARÍA 

VERÓNICA ENDARA SAA, ceden y transfieren 4 participaciones 

sociales, con el valor de 10 dólares cada una antes referida, a 

favor del señor LUKA CUK. CLÁUSULA CUARTA: CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL. - Como consecuencia de las 

cesiones de participaciones sociales antes indicadas, el cuadro 

de integración de capital de la compañía CONTIGONET CIA. 

LTDA, queda integrado de la siguiente forma: XXXXXXXXXXX 
  

  

  

  

  

CEDULA DE socio NÚMERO DE VALOR [CAPITAL!| 

¡CIUDADANIA! [PARTICIPACIONES |UNITARIO| SOCIAL 

1311428393 LUKA CUK 36 10 'USD360 

IVÁN ANDRÉS 

1308922283 QUIRÓS 24 10 'USD240 

VINUEZA 
ERNESTO 

1707982847 | IVÁN KRUGER: 20 10 [USD200 

TERÁN 

TOTAL 30 JUSD 800]               
CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA. - La cuantía de la presente 

cesión de participaciones es de $ 120 por el valor nominal de 

cada una de las participaciones. Los cedentes, declaran haber 

recibido dicho valor a su entera satisfacción, en efectivo y de 

contado, de mano de los cesionarios. CLÁUSULA SEXTA: 

Escaneado con CamScanner



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

1 RATIFICACIÓN Y DECLARACIÓN, - Los comparecientes se 

2 ratifican en el contenido del presente instrumento por así 

    

  

   

   

  

   

  

   

3 favorecer a sus intereses, y declaran que la cesión de 

4 participaciones incluye también cualquier derecho patrimonial 

5 que tuvieren los CEDENTES respecto de la compañía como por. 
  

6 ejemplo: derechos sobre aportes para futuras capitali; ¡ines 

7 reservas, utilidades no pagadas de ejercicios ante plo A 

s enla proporción de participaciones cedidas. Respect EN 

9 pasivos los cedentes declaran que asumirán en su totaliddd 

30 “aquellos: que ¡sé hayan csúsado: hasta la piSsanio vía 

u 

on 

*. 13 que contiene la constitución de CONTIGONET CIAf L: 

referida en el numeral 1 de la cláusula dé antecedentés y se 

DA, 

   
inscribirá en el Registro Mercantil del cantón “Quito: Para tal 

  

efecto, la abogado que firma la presente minuta“o ta persona a Do 

  

quien él delegue, quedan autorizados a realiZar todas las 

,. 18 gestiones y peticiones que fuesen necesarias" Usted señor 

19 notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

20 necesarias para la validez del presente instrumento.- HASTA 

21 AQUÍ LA MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta 

22 inserta, la misma que se encuentra firmada por la abogada 

23 Gabriela Sánchez Vera, con matrícula número uno siete dos 

24 cero uno nueve nueve tres (17-2019-93) del Foro de Abogados 

25 de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura 

26 pública se observaron todos y cada uno de los preceptos 

27 legales del caso y lelda que les fue íntegramente a los 

28 comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo 

5 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

el Notario en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta nofari le todo cuanto doy fe.- 

  

     
LUIS BERÑARDO AMAYO GUERRERO 
Es. Mocolt? 3 

Nu he a, 
DENISSE STEPHANIE ZEA COELLO 
Ec 04 048/MHo03 

    

    

TAMAYO GUERRERO 

IHCOÉSIPSOS * 

MARÍA VERÓNICA ENDARA SAA 

cc. Jose? 1454 

   LUKA CUK 

co NINA 

    

DOCTOR RÓMULO JOSELÍtO ! LLO QUISILEMA 

NOTARIO CUARTO DI ANTÓN QUITO 

Nota... 
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Ena REPÚBLICA DEL ECUADOR enttcación y Codulación" Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708277494 

Nombres del ciudadano: ENDARA SAA MARÍA VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

  

Ñ Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TAMAYO GUERRERO OSWALDO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE AGOSTO DE 1987 

N Nombres del padre: ENDARA EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SAA CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: 2 DE MAYO DE 2013 

  

Fecha de expet 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información ceríicada ata fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 
Emisor: ROMULO JOSEUITO PALLO OLISILEMA - PICHINCHA-QUITONT 4 « PICHINCHA - QUITO. 

*3 Nr de ceniificaco: 209-320-22080 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ma REPÚBLICA DEL ECUADOR pci exc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706578505 

Nombres del ciudadano: TAMAYO GUERRERO OSWALDO ANTONIO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ gra 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENDARA SAA MARIA VERONICA 

  

Fecha de Matrimonio: 18 DE AGOSTO DE 1987 

Nombres del padre: TAMAYO CSWALDO —** 

Nacionalidad: ECUATORIANA 3 

Nombres de la madre: GUERRERO ROSA VIOLETA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante; Si DONANTE POR LEY 

Información ceificaos 31 techa: 26 DE JUMO DE 2020, 
Emisor. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA » PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO. 

A aa 
POR Directos General de! Regio Coi, Hericacón y Cedulación 

Documento fímaco electrónicamente 
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a] REPÚBLICA DEL ECUADOR Fenulicación y Cedulación” Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909817803 

Nombres del ciudadano: ZEA COELLO DENISSE STEPHANIE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIUCARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TAMAYO GUERRERO LUIS BERNARDO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 2002 

  

Nombres del padre: ZEA AMAT JOSE LUIS 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: COELLO GONZALEZ MARIA ESTELA DE LAS 

MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intormación coricada ala lecha: 26 DE JUNIO DE 2020 
Emisor: ROMULO JOSELITO PALO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 -PICA 

A < 
Directo General cel Reg'suo Civil. icent ficación y Ceculación 

Documento fiado electrónicamente 
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có DECORA PELECUADOR puras 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

s Número único de Identificación: 1708014873 

Nombres del ciudadano: TAMAYO GUERRERO LUIS BERNARDO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ ad 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1971 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: ZEA COELLO DENISSE STEPHANIE 

  

Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 2002 

Nombres del padro: TAMAYO LUIS OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: GUERRERO ROSA VIOLETA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información coficade e la tecña: 26 DE JUNIO DE 2020 5 
Emisor; ROMULO JOSEUITO PALLO QUIS LEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA + QUITO 

a a E 
20-22035. Director Genwral delRegiso Cl, Identlicacin y Ceculación 

Documento firmado electrónicamente 
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núm REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Clvi, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1311428393 

Nombres del ciudadano: CUK LUKA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CROACIA/CROACIA 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1988 

Nacionalidad: CROATA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CUK ZDRAVKO 

Nacionalidad: CROATA 

Nombres de la madre: CUK ZORICA 

  

Nacionalidad: CROATA 

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Irtormación cerlicada 19 fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 
Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO OUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 « PICHINCHA - QUITO 

  

  

    

  Ledo Vicente Taiano G, 
ORGAZ Director General del ñegtra Ci Ideticacón y Gedulación 

Documento fumado elsctronicamente 
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et Quito, 17 de Junio del 2020 

  

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
+ DESOCIOS DELA COMPAÑÍA “CONTIGONET CIA. LTDA." 

En el Diswito Metropolitano de la ciudad de Quito. hoy. 17 de Junia del dos mil 
veinte, a las dicz horas cow treinta minulos, en el domicilio principal de la 
compañía, cantón Quito, se rednen los scñures: IVAN ANDRES QUIR( 
VINUEZA, quienes propictario de VEINTE Y CUATRO participaciones, dé diez '-* 

(10) dólares cada unmz LUKA CUK, quienes mopiciorio de VEINTE Y CUATRO: fr, 
participaciones, de diez (10) dólares cuda una; LUIS BERNARDO TAMAY! 
GUERRERO, quien es propietario de OCHO participaciones, de diez Je E y 
cada wa; , OSWALDO ANTONIO TAMAYO GUERRERO. 
propietario de CUATRO puuticipaciones, de diez (10) dólares cada 
ERNESTO KRUGER TERAN quien es propietario de VEINTE participacio 

de diez (10) dólares cada una; El Secretario constata la existencia ciento por ci 
del eapital social y habiendo el quórum legal para que se instale y funcione la J 
General Extraordinaria de Universal de Socios, que por unanimidad se comme. 
acuía como Presidente el Sr. LUKA CUK, quien declara instalada la Junta fy la 
preside. Por disposición de la junta aciúa como Secretario Ad-Hoc el SR. IAN 
ANDRES QUIROS VIÑUEZA. 

El señor Presidente dispone que el Secretario de lectura a'la propuesta de 
del Día que se presenta para que sen considerada y aprobada por los asistentes. EJ/ 
señor Secretario procede a dar lectura a dicho proyecto cn donde se dice: ! 
del día de la Junta General Extraordinaria de Universal de Socios” 

   

“L- Constatación del quórum; . 

2.- Cesión de: participaciones de los señores LUIS BERNARDO TAMAYO 
GUERRERO Y OSWALDO ANTONIO TAMBO, GUERRERO. AFAVOR 
DEL SEÑOR LUKA CUK. 

E él PRIMER PUNTO del orden del día, el señor Secretario toma lista. 
constatando la presencia de cinco Socios de la compañía, por lo que, al existir el 

e instala la sesión de la Junta General Extmordinaria Universal de 

EGUNDO PUNTO del orden del día; Cexion de Participaciones totales de 
jores LUIS BERNARDO TAMAYO GUERRERO Y OSWALDO 

RERO, a favor del señor LUKA CUK: de 
Gálo $e pone en vonsideración de los asistentes la propuesta formulada y se 

jgita gue el Secretario de lectura 1 os dispuesto en el Artículo ciento dieciocho 
erol £ de Ju Ley de Compañías, respecto de las atribuciones de la Junta G 

deliberaciones del caso we da una 
condiciones que se han formulada, es decir 

ñores LUIS BERNARDO TAMAYO 
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GUERRERO Y OSWALDO ANTONIO TAMAYO GUERRERO, a favor del 
++ señor Luka Cuk. Los Socios cruzan ideas entre si y lo aprueban por unanimidad. 

  

Habiendo cumplido con el orden del día, se termina la sesión, siendo las once 
horas, teniendo un receso de 30 minutos para la elaboración del acta, se reinstaura 

la reunión, se da lectura a esta acta y para constancia de lo ocurrido firman 
conjuntamente el Presidente Sr, LUKA CUK, y el Secretario Ad-Hoc el SR. 
TVAN ANDRES QUIROS VINUEZA. 

EA e = 
¿E 

SR. LUKA CUE. SR. IVAN ANDRES QUIROS VINUEZA 

PRESIDENTE SECRETARIO 

CERTIFICO que la presonte es fiel copia del original, que reposa en los archiv 
de la Compañía “CONJiGONET CIA. LTDA.      
    

SECRETARIO 

COMPAÑÍA “CONTIGONET CIA. LTDA.” 

            ¿e A 

micro GUERRERO 

    

   

Do 18 de 
E dxcamento   Escaneado con CamScanner



  

   

    

     

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-Se otorgó ante mi Doctor 
RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Público Cuarto del cantón Quito, en 
la fecha que consta en el presente Instrumento de CESION DE PARTICIPACIONES 
OTORGAN LUIS BERNARDO TAMAYO GUERRERO Y LA SEÑORA DENISSE 
STEPHANIE ZEA COELLO, OSWALDO ANTONIO TAMAYO GUERRERO 
SEÑORA MARÍA VERÓNICA ENDARA SAA, A FAVOR DE: LUKA CUK¿én fé: 

A confiero ésta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente e pra 
Quito, a 26 DF JUNIÓ del 2020. 

     
    

ÁLLO QUISILEMA. 

NOTARIO QUARTO DEL CANTÓN QUITO. 
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RAZÓN: Tome nota de la presente escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, número de Protocolo: 20201701004P02612, celebrada el 

veintiséis de junio del año dos mil veinte, ante el Doctor Rómulo Joselito Pallo 

Quisilema, Notario Cuarto del Cantón Quito, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONTIGONET CIA.LTDA, número de 

Protocolo: 20181701030P03194, celebrada el catorce de agosto del año dos mil 

dieciocho, ante mi Doctor Darío Andrade Arellano, Notario Trigésimo del Cantón 

Quito, mediante la cual CEDEN PARTICIPACIONES en los términos constantes 

en el presente instrumento público.- Quito, a seis de julio del año dos mil veinte.- 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO tdi ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

   

Ac. De. Davo Ajyarado Arellano 
NMátvui 
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Fina. MUI 
Factura: 002-002-000032975 20201701030000408 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO. 

RAZÓN MARGINAL N" 20201701030000408 

FECHAS [SDEJULO DEZA, (A 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA CONTICONET GIA LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [052018 
DEN 

  

  

  

  

  

        

  

    

[STORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESRAZÓN SOCIAL [NFO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD. no IDENTIFICACIÓN 
TAMAYO GUERRERO LUIS rosa PE Por sus PROPIOS DERECHOS CEDULA oso1as73 

FAVOR DE 
NOMBRESRAZÓN SOCIAL [MP0 WTERVNENTE, JO OCUMENTO DE IDENTIDAD, TETACACÓN   
  

TESTO, 
ACTO O CONTRATO. [SESION DE PARTICIPACIONES. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [2502020 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [20201701004P02812 

  

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 
NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701030000408 

(FECHA: DE JULO DECIA, 138) 
TIPO DERAZÓN: TESTIMONIAL 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DETA COMPAÑA CONTISONET GIA LTDA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [15082018 
[NUMERO DE PROTOCOLO: — [a iBi7OIORPOnar 

[OTORGANTES, 
OTORGADO POR 

NOMSRESRAZÓN SOCIAL [UPO MTERVINENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD, O IDENTIFRCACIÓN 
TAMAYO GUERRERO LUIS A [por sus PROPIOS DERECHOS [cépua. 1roso'asT3 

AFAVORDE 
[ROMERESRAZÓN SOCIAL [UFO NTERVMENTE DOCUMENTO DEJDENTIDAD NS JDERTACAD 

TESTIMONIO, 
[ACTO O CONTRATO: [SESION DE PARTICIPACIONES. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [25082020 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [20201701001P92812 
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NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRÍADE ARELLANO. 
NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 42542 
FISTOTAVINUGNES     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 35085 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/11/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 17080 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /26/06/2020 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONTIGONET CÍA, LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO     
3._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 12 PARTICIPACIONES DE 10 DOLARES CADA UNA AL CESIONARIO ASI: 

LUIS TAMAYO CEDE 3 PARTICIPACIONES A LUKA CUK Y OSWALDO TAMAYO CEDE 4 
PARTICIPACIONES A LUKA CUK.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4170 DEL 
REGISTRO MERCANTIL DE 16/08/2018.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1 
Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito 
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